
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESP' 1 •""' - 

Radicado: S 2020060002411  

Fecha: 03/02/2020 
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Por la cual se concede Comisión de Servicios Remunerada a unos Docentes y 
Directivos Docentes adscritos a la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las 
atribuciones legales, y en especial las conferidas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y 
Decreto Ley 1278 de 2002, y  el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre del 2016. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre del 2016, se define la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la secretaria de Educación del Departamento de Antioquia para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los Docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificado de Antioquia. 

El Articulo 66 del Decreto 2277 de 1979 y 55 del Decreto 1278 de 2002, permite que a los 
Educadores vinculados con el Estado a partir de su vigencia se les confiera Comisiones para: 
ejercer cargos de libre nombramiento y remoción, adelantar estudios o participar en 
congresos, seminarios u otras actividades de carácter profesional o sindical. 

Mediante oficio radicado 2019010313675 del 16 de agosto de 2019, la señora Nubia Valencia 
Montoya, Subdirectora de Cultura solicitó permiso remunerado para unos Docentes y 
Directivos Docentes adscritos a la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagados 
con recursos del Sistema General de Participaciones se con el fin de participar del proceso 
de fortalecimiento de la Red de Proyectos Ambientales Escolares —PRAE en la Jurisdicción 
de la Corporación Autónoma Regional de Antioquia el cual fue concedido mediante la 
Resolución S 2019060438269 del 26 de diciembre de 2019, en las siguientes fechas: 

ZONA-SEDE Fechas de encuentros Simposio 

1.La Pintada (Subregión Suroeste Territorial Car-tama) 
14 de enero de 2020 

de 900 a. m. a 400 p m 
15 de enero de 2020 

2.Andes (Subregión Suroeste Territorial Citará) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m 

Medellín (Subregión Valle de Aburrá y Occidente, 17 de enero de 2020 
Territorial Aburrá y Hevécoxis) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. 

Yarumal (Subregión Norte, territorial Tahamies) 
28 de enero de 2020 21 de febrero de 

de 900 a m a 400 p m 2020 

5.Puerto Berrio (Subregión Magdalena Medio, Territorial 30 de enero de 2020 Lugar 

Zenufaná) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. Medellín 

4 de febrero de 2020 
6.Vegachí (Subregión Nordeste, Territorial Zenufaná) de 9:00 a. m. a 400 p. m. 

7. El Bagre (Subregión Bajo Cauca, Territorial 6 de febrero de 2020 

Panzenú) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. 

Mediante oficio, radicado 2020010016770 del  17 de enero de 2020, la señora JENNY 
MARCELA RUIZ SALDARRIAGA, Subdirectora de Cultura Ambiental de Corantioquia, 
solicita la modificación de las fechas de la comisión de servicio concedida mediante la 
Resolución S 2019060438269 del 26 de diciembre de 2019, adicionando unos Docentes y un 
Directivo Docente y solicita la Comisión de Servicios Remunerada para unos Rectores, 
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Directores Rurales y Docentes adscritos a los diferentes Instituciones Educativas, para que 
participen en el desarrollo de fortalecimiento en la Red de Proyectos Ambientales Escolares 
- PRAE- el cual se realizará en la Jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de 
Antioquia, para que los servidores referidos en el escrito, asistan a la capacitación en las 
fechas que se describen de acuerdo al cuadro anexo: 

ZONA-SEDE Fechas de encuentros Simposio 

1 .La Pintada (Subregión Suroeste Territorial Cartama) 04 de febrero de 2020 
de 9:00 a. m a 4:00 p m 

05 de febrero de 2020 
2.Andes (Subregión Suroeste Territorial Citará) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m 

3. Medellín (Subregión Valle de Aburrá y Occidente, 7 de febrero de 2020 
Territorial Aburrá y Hevéxicos) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. 

4 Yarumal (Subregión Norte, territorial Taham 10 de febrero de 2020 21 de febrero deies) 
de 9:00 a. m a 4:00 p m 2020 

5. El Bagre (Subregión Bajo Cauca, Territorial 12 de febrero de 2020 Lugar 
Panzenú) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. Medellín 

6.Puerto Berrio (Subregión Magdalena Medio, Territorial 14 de febrero de 2020 

Zenufaná) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. 

17 de febrero de 2020 
7.Vegachi (Subregión Nordeste, Territorial Zenufaná) de 9:00 a m. a 4:00 p m. 

8. Simposio en Medellín Sede Principal Corantioquia 21 de febrero de 2020 
(Autoriazación para todos los docentes que se refieren de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. 
en el presente acto)  

La presente Comisión de Servicios no genera costos de trasporte, alimentación y alojamiento 
para el Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar la Resolución S 2019060438269 del 26 de diciembre de 
2019, Conceder Comisión de Servicios Remunerada para los docentes y directivos docentes 
adscritos a los establecimientos educativos que se relacionan en el presente acto, para que 
participen del proceso de fortalecimiento de la Red de Proyectos Ambientales Escolares - 
PRAE- el cual se realizará por la Corporación Autónoma Regional de Antioquia, 
CORANTIOQUIA, los cuales se describen a continuación: 

CÉDULA NOMBRE INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPIO ZONA -SEDE 

42.925.263 Gloria Patricia Villegas 1.1 Normal Superior Amaga, sede Amagá - Aburrá Sur 
Villegas María Auxiliadora 

2 98.711.955 Luis Felipe Cadavid LE San Fernando Amagá Aburrá Sur 

1.027.882.447 Vudi Marcela Castañeda lE Santa Inés Andes Citará 
Escalante 

43.411.601 Elvia Ruth Rendón Castaño LE San Peruchito Andes Citará 

71.648.705 Ancizar de Jesús Narváez LE Los Ángeles corregimiento la Angelópolis Aburrá Sur 
Álvarez Estación 

6 72.286.550 Omar de La Cruz Polo LE. San José Angelópolis Aburrá Sur 

32.564.650 Diana Yamile Giraldo C.E.R. Santa Ana Angostura Tahamíes 
Valencia 

6 39.420,807 Diana Cecilia Ortiz I.E. Mariano de Jesús Eusse Angostura Tahamíes 

21.495.669 Claudia Andrea Calle C.E.R Madre Seca Sede Páez Vereda Anorí Tahamíes 
Cardona Cruces 

10 22,868,554 Lilian Meléndez C.E.R. El Carmín Sede la Soledad Anorí Tahamíes 
Vereda  _la_Soledad  

' 80.727.231 Leonardo Andrés Díaz I.E. Manuel José Caicedo Barbosa Aburrá Norte 
Chacón 

12 42.691.649 Lina Johana Villa Sossa I.E.R Carlos González Belmira Tahamíes 

'I 21.556.370 Jarid Sorany Cossío Herrera I.E.R Carlos González Belmira Tahamíes 
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ZONÁ- SEDE Fechas de encuentros 

1 La Pintada (Subregión Suroeste Territorial Cartama) 04 de febrero de 2020
de 900 a m. a 4:00 p m 

05 de febrero de 2020 
2.Andes (Subregión Suroeste Territorial Citará) de 900 a m a 400 p m 

3.Medellin ( Subregión Valle de Aburrá y Occidente, 7 de febrero de 2020 
Territorial Aburrá y Hevéxicos) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. 

Yarumal (Subregión Norte, territorial Tahamies) 10 de febrero de 2020
de 900 a. m. a 4:00 p. m. 

El Bagre (Subregión Bajo Cauca, Territorial 12 de febrero de 2020 
Panzenti) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. 

6.Puerto Berrio (Subregión Magdalena Medio, Territorial 14 de febrero de 2020 
Zenufaná) de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. 

17 de febrero de 2020 
7 Vegachí (Subregión Nordeste, Territorial Zenufaná) de 900 a m. a 4:00 p m 

TTmposion Medellin Sede Principal Corantioquia 21 de febrero de 2020 
(Autoriazación para todos los docentes que se refieren de 9:00 a. m. a 4:00 p. m. 
en el presente acto)  

21 de febrero de 
2020 
Lugar 

Medellín 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a JENNY MARCELA RUÍZ SALDARRIAGA 
Subsecretaria de Cultura Ambiental de Corantioquia, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra él no proceden Recursos en la Vía Gubernativa. 

ARTICULO CUARTO: Los Directores Rurales, Rectores y Docentes deberán reincorporarse 
al cargo al término de la capacitación al establecimiento educativo y municipio sede en el cual 
se encuentran adscritos. 

ARTÍCULO QUINTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

PELAEZ BOTERO  

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó Luz Aida Rendón Berrio 
Subsecretaria Administrativa 

Revisó Teresita Aguilar García 
Directora Juri  dica 

/ 

1 
Beatriz Elena Muñoz Álvarez 

Revisó: Profesional Especializada o j -  
Proyectó: Verónica Gallego Higuila II /ICO - 27/01/2020 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ¡afirma. 
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